
Guayaquil, Diciembre 2 del 2004 
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Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
Inmobiliaria Nurugara S.A., llevada a cabo el día de hoy, resolvió elegirla a 
Usted, GERENTE de la Compañía por el período de cinco años, por lo tanto, le 
corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía individualmente; reemplazará usted en estas funciones a la Abogada 
Carola Jacqueline Soriano Hinostroza, quien presentó su renuncia irrevocable al 
cargo. 

De mi consideración: 

Esta designación ha sido hecha de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
Vigésimo del Estatuto Social. La Constitución de la Compañia Inmobiliaria 
Nurugara S.A., se otorgó mediante escritura pública, autorizada por el Notario 
Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Carlos Quiñónez Velásquez, el 14 de Marzo 
de 1978 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 20 de Marzo de 
1978. 

Mediante escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo del Cantón, Ab. 
Piero Aycart Vincenzini, el 11 de Junio de 1997, e inscrita en el. “Registro 
Mercantil de Guayaquil el 15 de Julio de 1997, la Compañía” Inmobiliaria 
Nurugara S.A., aumentó su capital y reformó sus estatutos. E o 
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Muy atentamente, 

  

ACEPTO: el cargo de GERENTE de la Compañía INMOBILIARIA 
NURUGARA S.A. 
Guayaquil, Diciembre 2 del 2004 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 

de GERENTE de la compaña INMOBILIARIA 

NURUGARA S.A., a favor de MIRELLA SORIANO 
CASANOVA DE PINCHIN, a foja 6.864, Registro 
Mercantil número 1.110, Repertorio número 2.151.- 2.- 

Se tomó nota de este nombramiento a foja 130.630 del 

Registro Mercantil de 2.002, al margen de la inscripción 

respectiva.- Guayaquil, diecinueve de Enero del dos mil 

cínco.- 
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ABYTATIANA GARCIA PLAZA 
Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil 
Delegada 
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